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Inici > Seis equipos seleccionados para el Concurso del Club Náutico Costa Brava

El pasado 27 de mayo se reunió el Jurado del Concurso para seleccionar una propuesta 
general para los nuevos edificios del Club Náutico Costa Brava en Palamós
y adjudicación del Anteproyecto de los mismos. Del 60 equipos admitidos, los equipos 
seleccionados para participar en la segunda fase han sido Scob Arquitectura y Paisaje, SLP; 
Esteve Bonell Costa y José M Gil Guitart; Fuses - Viader Arquitectos, SLP; Albert Jane 
Planelles y Bernat Llauradó Auquer; Anna Noguera Nieto; y Francisco Cobo del Arco.

El jueves 21 de julio se reunió el Jurado del Concurso para seleccionar la propuesta 
ganadora de las seis presentadas sin conocer el autor del proyecto, solo mediante LEMA.

El próximo martes 26 de julio de 2016, a las 9.30 horas, en las instalaciones del Club Nàutic 
Costa Brava, tendrá lugar la apertura del SOBRE 2 conociendo el nombre de los autores, 
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para proclamar al ganador del Concurso.

El objeto del concurso convocado por el Club Náutico Costa Brava de Palamós (CNCB) [2], 
con el asesoramiento de la Demarcación de Girona del Colegio de Arquitectos de Cataluña 
(COAC), consiste en la selección de la mejor propuesta para los nuevos edificios del Club 
Náutico Costa Brava a fin de poder obtener la visualización arquitectónica de todos los 
edificios nuevos del Puerto Deportivo y poder adjudicar a la propuesta ganadora, y como 
primera fase de la renovación del Puerto, el encargo de Anteproyecto de los edificios.

El Jurado lo integran el Presidente de la Junta Directiva del CNCB, Eduard Sallés Archs; el 
secretario de la Junta Directiva del CNCB, Jose Maria Arnedo del Pozo; el arquitecto 
Municipal de Palamós, Jaume Viñolas Segarra; los arquitectos Enrique Yañez Castro y José 
Sanllehí Pijoan, designados por CNCB; los arquitectos Manel Bosch Aragón y Luis Rodea y 
Roca, designados por el COAC, y la asesora jurídica del COAC, Helena Hugas, con voz y sin 
vot
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Tornar [3]
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